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Apex Elcetronles á Services, LLO Resolallan 

  

Ingeld Barreras Milanes of, Apex Eleofronles € Services, LEC, a Mimited 
Jabllity company organized und existing under tha lwos of dí Siáta of Florida, do hereby . 
cerdify vor sold limited labllhy company ls a valid limitod Iablllty company ln gond 
landing, and fonte cendiy that to following le a frió and eorrect copy efa Resólutón 
adopicd by Members of thu Himltad labillty company-al a duly called mecling of iho 
Members, whleh meeting was o valid mecting called end diold in necordanco wÍth tte 
Qperating Agrecinsal of said Vrmitad lablliiy company rat wiieh mectng the following 
Resoluijon was unanimossly adopted: 

BE IT RESOLVED dit Ingrid Rerréras Milanes, 13 á Manágot of Apas 
Electrontes % Seryicus, LLC, limhod Habliliy compray wiii full power and nuthorliy ta 
action behalf of Apex Elcctrontes € Servicos, LLO, 

APURTHER CERTIBY tha! the above Rosoluilon was duly ánd regularly 
enseted La mecilog ol ra Mumberz called for that purpose ond held li accordance «with 
the Operating Agreement of thé Limited HabilUy compony and the srtutes ol the State of 
Ploclda; that ho Membses o0€ the Limited Habllly company have fall pawer md amthoriiy 
to bind Ue Linsited MablKiy company pursuant thergto; (hat the Resolution ls da full force 
and effcat nad has not hecn altered, modified, or resóluded, 
  

IN WITNESS WIEREOF, Have affxed my lraad and seal dls 41h day of 
March, 2014, 

JON: _ 
Ingrid Barrorad Milanes, Manager 

STATE OF SLORIDA 
COUNTY OP MIAMIDADE 

The foregoing instrument with attached pages was acknowledged before me this 14 day of May, 2016 by 

Ingrid Barreras Milanes, as Manager of Apex Electronles 4 Services, LLO, 

  

Notary Public 

Print Name: Jesus B. Gonzalez 

Produced Idenilfication in the form of: _Ecuw4daz oud 

  

      
     

    

Josus Gonzalez 
AS Nolary Publio 

Stato of Florida 
My Comenission Explres 05/20/2017 

Conveissión No. FF 11861



ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documentopúblico 

2. ha sido firmado por: JesusGonzalez 

3, actuando su capacidad de: Notario Público de Florida 

4. Y porta el matasellos y sello de: Notaría Pública, Estado de Florida 

Certificado 

5. en Tallahassee, Florida 

6.el Vigésimo tercer día de mayo, A.D., 2016 

7. por el Secretario de Estado, Estado de Florida 

8. No 2016-52943 

9. Matasellos/sello: 

10. Firma: 

(Firma) 

Secretario de Estado 
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Resolución, ApexElectronics8.Services, LLC 

Ingrid Barreras Milanés de, ApexElectronicséServices, LLC, una sociedad de 

responsabilidad limitada constituida y existente bajo las leyes del Estado de Florida, por la 

presente certifico que dicha sociedad de responsabilidad limitada es una sociedad de 

responsabilidad limitada válida en buen estado, y certifica, además, que lo que sigue es 

una copia fiel y correcta de una Resolución aprobada por los Miembros de la sociedad de 

responsabilidad limitada en una reunión debidamente convocada de los miembros, que la 

reunión fue un encuentro válidamente convocado y celebrado en concordancia con el 

Acuerdo de Funcionamiento de dicha sociedad de responsabilidad limitada, en la que la 

siguiente Resolución fue aprobada por unanimidad. 

SE RESUELVE que Ingrid Barreras Milanés, es elGerente de ApexElectronics8.Services, LLC, 

sociedad de responsabilidad limitada, con todo el poder y la autoridad para actuar en 

nombre de ApexElectronicsgServices, LLC. 

CERTIFICO ADEMÁS que la Resolución anterior fue debida y regularmente promulgada en 

una reunión de los Miembros que fueron convocados para el efecto, y llevó a cabo en 

conformidad con el Acuerdo de Funcionamiento de la sociedad de responsabilidad 

limitada y los estatutos del Estado de la Florida; que los Miembros de la sociedad de 

responsabilidad limitada tienen todo el poder y la autoridad para obligar a la sociedad de 

responsabilidad limitada en virtud de ellas; que la resolución está en pleno vigor y efecto, 

y no ha sido alterada, modificada o anulada. 

EN FE DE LO CUAL, he fijado mi mano y sello este día 14 de marzo de 2014, 

(FIRMA) 
ingrid Barreras Milanes, Gerente 

ESTADO DE FLORIDA 

CIUDAD DE MIAMI-DADE 

El instrumento anterior con páginas adjuntas fue reconocido ante mí este día 14 de mayo 

de 2016 por Ingrid Barreras Milanés, como Gerente desde ApexElectronicséServices, LLC. 

(FIRMA) 
Notario Público 

Nombre de Impresión: Jesus B. Gonzalez 

Identificación producida en forma de: ECUADOR CEDULA. 
  

(Sello) Traducido por: Margaritá Carrera 
O y 

É DA 

  

     


